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A Sra. Paulina Sandoval Valdes

Jefa División Jurídica

DE

MAT.

Sr. Juan José Donoso Rodríguez

Jefe División de Recursos Naturales y Biodiversidad

Solicita ampliación de plazo para elaborar el Proyecto Definitivo de las Normas
secundarias de calidad ambiental para la protección de las aguas contínentales
superficiales de la cuenca del río Valdivia.

FECHA 19 deJunio 2019

Junto con saludar cordialmente, me dirijo a usted con el objetivo de solicitar la ampliación del plazo para
elaborar el Proyecto Definitivo de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la protección de las
aguas contínentales superficiales de la cuenca del río Valdivia (en adelante, NSCA cuenca del río
Valdivia). Dicha solicitud se basa en los siguientes motivos:

. Que. de acuerdo con lo señalado en el artículo 21 del D.S. N'38/2012 MMA, dentro de los 120
días siguientes de vencido el plazo de la Consulta Pública, considerando los antecedentes
contenidos en el expediente y el análisis de las observaciones formuladas en la etapa de
consulta, se elaborará el Proyecto Definitivo de norma.

Que, mediante la Res. Ex. N' 813 del 07 de septiembre de 2018 se amplió el plazo para elaborar
el Proyecto Definitivo de estas normas hasta el día 28 de junio de 2019.

Que, actualmente nos encontramos desarrollando el proceso de Consulta Indígena sobre el
anteproyecto de estas normas. Proceso, en el cual las comunidades indígenas de la Región de
Los Ríos se encuentran preparando la etapa de diálogo y las comunidades indígenas de la Región
de La Araucanía se encuentran en proceso de finalización de la etapa de deliberación interna.
Procesos para las cuales las comunidades tienen un tiempo indefinido de deliberación.

Que, a través del OF. ORD. N'175463 y del OF. ORD. N'175464, del 26 de diciembre de 2017 del
Ministerio del Medio Ambiente, se envió al Consejo Consultivo Nacional y Regional,

respectivamente, el Anteproyecto de las NSCA cuenca Valdivia y se solicitó su opinión.

e Que, a la fecha el Consejo Consultivo Regional ha desarrollado tres sesiones de trabajo con el
objetivo de analizar el Anteproyecto de las NSCA de la cuenca del río Valdivia y actualmente se
encuentra a la espera de la publicación de las respuestas de la Consulta Pública para emitir su
opinion.
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©
Que, a través de memo N'118 del 7 mayo de 2018 de la División de Recursos Naturales y
Biodiversidad, se solicitó incorporar en la tabla de la próxima reunión del Consejo Consultivo
Nacional, la presentación del Anteproyecto de las NSCA cuenca Valdivia a objeto que éste pueda
emitir su opinión. Sin embargo, a la fecha no ha sido incluido en Tabla, en espera de la opinión
dpl Éjonsejo Consultivo Regional sobre este Anteproyecto.

Que, será necesario elaborar una actualización del Análisis General de Impacto Económico y
Social (AGIES) a fin de evaluar distintos escenarios de aplicación de estas normas definidos en el
proyecto definitivo.

©
Que, una vez que estén concluidos los procesos de Consulta Pública, Consulta Indígena y que se
encuentre actualizado el AGNES -de acuerdo con las modificaciones que el Ministerio estime
convenientes extraer de la consulta del Anteproyecto-, se podrá proceder a la elaboración del
Proyecto Definitivo de estas normas.

e
Que, el Ministerio del Medio Ambiente ha considerado necesario convocar al Comité Operativo y
al Comité Operativo Ampliado de estas normas a participar activamente en el proceso de
elaboración del Proyecto Definitivo de estas normas.

Que, para facilitar la participación del Comité Operativo y/o Ampliado se debe considerar el
tiempo necesario para que este proceso se desarrolle adecuadamente

Finalmente, considerando lo anteriormente señalado, será necesario contar con un plazo adicional para
cumplir adecuadamente con todos los procedimientos en curso, por lo que se solicita ampliar el plazo
para elaborar el Proyecto Definitivo hasta el 30 de abril de 2020. Se adjunta cronograma con el detalle de
la planificación de actividades hasta la fecha antes señalada para la ampliación de este proceso
normativo.

Esperando su buena acogida y agradeciendo de antemano, le saluda atentamente,

JUAN

JEFE DIVISIÓN DE
MINISTERIO

RODRIGUEZ

NATURALESYBIODIVERSIDAD
MEDIO AMBIENTE

AX'-.
e Archivo División de Recursos Naturales y Bíadiversidad
e SEREMI de Medio Ambiente Región de Los Ríos.

B División de Educación y Participación Ciudadana
e División de Información y Economía Ambiental

Adj.: Lo indicado

C.c

MMA

2



=

E

E

El

g
P
R
$'

004778
É

g
8
:

á

g
g

g'

$

=.

E
='

=

g

$
E

i
:

:

g

g
g glglgl$ Z

¿Z
glg
glg
lgl:

g
E

i
=

$

g

BIBl$1S
sz l sz lg lg

i
=

gl$1sl$
Qe IBa l B l Re>l>1)1>

=1=

=

S

21Ssls
$

glilglg
BIBIBIB

e- e- 9

='
g

'=

=
8

2

s'

.D,

 

g

          

g

 

: ; }

    

            
g

 


